
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001405300220230038800 Aprehension De 
Garantia 
Mobiliaria

Gmac Financiera De 
Colombia Sa Cia De 
Financiacion

Luis Elidia Calvache 
Benavides

01/08/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitir La Presente 
Solicitud De Aprehensión Y 
Entrega De La Garantía 
Mobiliaria Seguida Por Gm 
Financial Colombia S.A. 
Contra Maria Elidia 
Calvache Benavides, 
Conforme A Las 
Consideraciones Antes 
Expuestas.

En la fecha miércoles, 2 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HEYDI LORENA COTERIO MACHADO

Secretaría

Código de Verificación

4a719b30-ce3b-4a4c-beea-53dc023c1c2e

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 2 De Agosto De 2023De126



47001405300220230023600 Otros Procesos Ena Cecilia Julio Araujo 01/08/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitir La Demanda De 
Jurisdicción Voluntaria 
Seguida Por Ena Cecilia 
Julio Araujo, A Fin De 
Efectuar La Corrección De 
Su Registro Civil De 
Nacimiento, Identificado 
Bajo El Indicativo Serial 
8958226, De La Notaria 
Única Del Municipio De 
Pedraza - Magdalena, Por 
Estar En Forma Incorrecta 
La Fecha De Nacimiento Y 
El Primer Nombre De La 
Demandante. Convocar A 
Las Partes A La Audiencia 
De Que Trata El Art. 579 
Ibidem, Para Tal Efecto Se 
Fija El Día Once (11) Del 
Mes De Agosto De Dos Mil 
Veintitrés (2023), A Las 
9:00 De La Mañana.

En la fecha miércoles, 2 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HEYDI LORENA COTERIO MACHADO

Secretaría

Código de Verificación

4a719b30-ce3b-4a4c-beea-53dc023c1c2e

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 2 De Agosto De 2023De126



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001405300220230041100 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Occidente Baudin Donis 
Bohorquez Garcia

01/08/2023 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Por Lo Que Resulta 
Procedente Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Del Proceso 
Ejecutivo A Favor De 
Banco De Occidente S.A. 
En Contra De Baudin 
Donisbohorquez Garcia

47001405300220230041100 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Occidente Baudin Donis 
Bohorquez Garcia

01/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha miércoles, 2 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HEYDI LORENA COTERIO MACHADO

Secretaría

Código de Verificación

4a719b30-ce3b-4a4c-beea-53dc023c1c2e

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 2 De Agosto De 2023De126



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001405300220220063100 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Occidente Jorge  Escorcia Subiroz 01/08/2023 Auto Decide - Decretar La 
Aprehensión Del Vehículo 
Automóvil Identificado Con 
La Placa Eoq-553,Marca 
Ford. Línea Ecosport 
Modelo 2018. Clase 
Camioneta. Color 
Blancoartico, Motor No. 
U4jbj8687453, Denunciado 
Como De Propiedad Del 
Señor Jorge 
Nerandyescorcia Subiroz. 
Identificado Con La C.C. 
No.7.601.104. Ofíciese Al 
Inspector De Tránsito De 
Estaciudad A Fin De Que 
Se Sirva A Poner A 
Disposición De Este 
Juzgado, El Automotor 
Referenciado En 
Líneasprecedentes. 

En la fecha miércoles, 2 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HEYDI LORENA COTERIO MACHADO

Secretaría

Código de Verificación

4a719b30-ce3b-4a4c-beea-53dc023c1c2e

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 2 De Agosto De 2023De126



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001405300220230039900 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa De 
Educadores Del 
Magdalena Cooedumag

Miguel Angel Perez 
Torrez, Roberto Jose 
Rivas Rivas, Yorlenis  
Andrade Torres

01/08/2023 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda, De 
Conformidad Con Lo 
Brevemente Esgrimido En 
La Parte Motivade Este 
Proveído.

47001405300220230037500 Procesos 
Ejecutivos

Liliana De Los Angeles 
Meza Zambrano

Alma Maria Rodriguez 
Robles

01/08/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 
Abstenerse De Librar 
Mandamiento De Pago A 
Favor De Liliana De Los 
Angeles Mezazambrano 
Contra Alma Maria 
Rodriguez Robles, De 
Conformidad A Lo Anotado 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.

En la fecha miércoles, 2 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HEYDI LORENA COTERIO MACHADO

Secretaría

Código de Verificación

4a719b30-ce3b-4a4c-beea-53dc023c1c2e

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 2 De Agosto De 2023De126



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001405300220230015100 Procesos 
Ejecutivos

Planautos Sebastian  Blanco 
Manco

01/08/2023 Auto Decide - Primero: 
Rechazar Por 
Improcedente El Recurso 
De Reposición Y En 
Subsidio De Apelación 
Presentado Por El 
Apoderado De La Parte 
Demandante Frente Al 
Auto Inadmisorio De La 
Presente Solicitud De 
Aprehensión Y Entrega De 
Garantía Mobiliaria, Por 
Los Argumentos 
Expuestos.

En la fecha miércoles, 2 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HEYDI LORENA COTERIO MACHADO

Secretaría

Código de Verificación

4a719b30-ce3b-4a4c-beea-53dc023c1c2e

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 2 De Agosto De 2023De126


